
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01094 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción a la partición 

 
El artículo 285 del C. G. del P. que se ocupa de la figura jurídica de la aclaración, prevé 

que:  

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 

embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 

que ofrezcan  verdadero  motivo  de duda,  siempre que  estén  contenidas  en  la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella.”  

  

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio 

o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.  

  

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 

podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración” (se resalta).  
 

Revisada la sentencia, encuentra el Juzgado que la providencia no contiene conceptos o 

frases que ofrezcan un verdadero motivo de duda, que sean inteligibles o de difícil 

comprensión, y ameriten ser aclarados. 

 

Por el contrario, de la revisión del expediente es bastante claro que el último trabajo 

partitivo es el presentado en cumplimiento al auto proferido el 16 de mayo de 2022 el 31 

del mismo mes y año. 

 

Así las cosas, no se accede a la aclaración solicitada por no reunir los requisitos de ley y 

frente a lo demás, las providencias proferidas y debidamente notificadas por estado 

contienen la información que pretende la apoderada le sea informada. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de marzo de 2023   
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Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00089 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la CAJA COLOMBIANA DEL SUBISIDIO 
FAMILIAR (COLSUBSIDIO) (archivo digital 24) en la que informa que el señor ELMI 
RAUL RODRIGUEZ NUÑOZ (demandado) no labora desde el 25 de agosto de 2020 para 
la citada compañía y, conforme lo solicitado por la señora Defensora de Familia María 
Carolina Suarez (archivo digital 28), se ordena Oficiar a la EPS SANITAS para que sirva 
informar a esta Judicatura si conoce direcciones, correos electrónicos, teléfonos, nombre 
y ubicación del empleador del  demandado.  SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00043 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 03. REINGRESO ARRESTO 22 feb 2023  

 

De la documentación remitida por la Comisaría Séptima de Familia –Bosa II de esta 

ciudad, se advierte que la Comisaría de origen no notificó en debida forma a la incidentada 

del proveído que negó el recurso  de reposición ni de la respuesta a su derecho de petición, 

pues, aunque en el expediente obra intento de notificación con radicado de envío 

S2022181767 del 9 de diciembre de 2022 (fl. 172 archivo digital 00) la constancia de 

entrega efectiva emanada por la empresa de mensajería no es legible en su totalidad( fl. 

174 archivo digital 00), y, aunado a ello, se evidencia la misma falencia indicando en auto 

anterior, la cual tiene que ver con el sello de recibido por parte la recepción del conjunto 

residencial, el cual carece de fecha, hora y persona que recibió la documental. 

 

Ahora bien, del estudio minucioso del expediente, y con el fin de darle celeridad a la 

medida de protección que nos ocupa, se observa que la parte incidentada a indicando en 

diversas oportunidades su dirección de correo electrónico, desde la cual también ha 

remitido escritos tanto a la Comisaría como a este despacho (folios, 132, 135 y 147 archivo 

digital 00), por lo que, si lo considera más diligente, realice la respectiva notificación de 

manera electrónica adjuntando acuse de recibido o prueba efectiva del envió electrónico. 

 

Motivo por el cual, se ORDENA la devolución de las diligencias a la aludida Comisaría, 

para que realice la notificación a la accionada en debida forma o allegue la constancia del 

envió realizado de manera legible y diligenciado como corresponde, o si lo considerarse 

más diligente, realice la notificación de manera electrónica, allegando los respectivos 

acuses de recibido o prueba del efectivo envío y enteramiento de los correos electrónicos 

de notificación. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Se les requiere para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento en debida forma a lo ordenado por este despacho.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

1 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00495 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, así como la solicitud presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad con el artículo 286 del C.G. 

del P., se corrige el numeral segundo del acápite de “hechos relevantes” de la sentencia que 

data del 9 de noviembre de 2022 (archivo 33) el cual quedará así: 

 

“2.- Durante la vida en pareja, los señores DIANA CONSTANZA MERCHÁN POSADA y MIGUEL 

ANTONIO GALVIS LAGOS, no procrearon hijo”. 

 

Este auto hace parte integral de la sentencia del 9 de noviembre de 2022 (archivo 33). 

 

En lo demás permanece incólume la providencia citada. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00570 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
El proceso de SUCESIÓN del causante CESAR JAVIER AGUILAR fue abierto en este 

Despacho mediante providencia del 16 de septiembre de 2021 (corregido en providencia del 25 de octubre 

de 2021) en donde se reconoció el interés que le asiste para intervenir a los señores LEIDY 

JOHANNA AGUILAR SILVA, EVA ALEXANDRA AGUILAR SARMIENTO y JAVIER 

ALEJANDRO AGUILAR SILVA en calidad de hijos de la causante, quienes aceptaron la 

herencia con beneficio de inventario, así mismo y se ordenó el emplazamiento a las 

personas que se crean con derecho a intervenir en la mortuoria, entre otras 

determinaciones (archivo 06, 12). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 1 

de marzo de 2022 se celebró audiencia de inventarios y avalúos (archivos 26-27), los 

cuales fueron aprobados y se designó como partidor al apoderado de los herederos 

reconocidos. 

 

El trabajo de partición fue presentado luego de varias órdenes de refacción el 31 de enero 

de 2023 (archivo 49) el que se observa se ajusta a derecho. 

 

Por lo anterior, considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el 

art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes del causante CESAR JAVIER AGUILAR. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 
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inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00572 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, se agrega a los autos el registro civil de 

defunción del señor Manuel José Romero (fls.9-10, archivo 27), de conformidad con lo 

ordenado en audiencia del 29 de noviembre de 2022 (archivos 25-26). 

 
El proceso de SUCESIÓN de la causante MARÍA PURIFICACIÓN VARÓN AGUIRRE 

fue abierto en este Despacho mediante providencia del 12 de noviembre de 2021 en donde 

se reconoció el interés que le asiste para intervenir a la señora ANA JURIZ ROMERO 

VARÓN en calidad de hija de la causante, quien aceptó la herencia con beneficio de 

inventario; así mismo y se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la mortuoria, entre otras determinaciones (archivo 08). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 

29 de noviembre de 2022 se celebró audiencia de inventarios y avalúos (archivos 25-26), 

los cuales fueron aprobados y se designó como partidor al apoderado de la única heredera 

reconocida. 

 

El trabajo de partición fue presentado el 2 de diciembre de 2022 (archivo 27). 

 

Por lo anterior, considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el 

art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la causante MARÍA PURIFICACIÓN VARÓN AGUIRRE. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 
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Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1o de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00838 

Proceso Privación de Patria Potestad 
Cuaderno Único 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art 314 del C.G.P., se aceptará el desistimiento de 

las pretensiones de la demanda presentada por la apoderada judicial de la parte actora, el 

cual tiene facultad expresa para desistir.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda por lo tanto se da por terminado 

el proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previas las notificaciones del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00012 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
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1 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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